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EXPEDIENTE 9/2018-E8

AUTO QUE AGREGA OFICIO Y EXHORTO SIN DILIGENCIAR. San José el Alto Querétaro, a  30 treinta de septiembre de 2021 dos mil veintiuno.
Dada cuenta de recibido en Secretaría de este Juzgado,  el oficio  2952/2021 signado por la licenciada Laura Elena Delgado de Luna Juez Segundo Penal en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes; por medio del cual remite el exhorto 10/2021, deducido de la presente causa penal sin diligenciar. 

A lo que la Juez acuerda: Con fundamento en lo que disponen los artículos 60, 65 y 84 de la Ley Adjetiva Penal para el Estado de Querétaro, se ordena agregar a la causa el oficio y exhorto de cuenta a fin de que surtan sus efectos legales a que haya lugar; quedando enterado este Juzgado de su contenido. Exhorto que es devuelto sin diligenciar. 
Notifíquese y Cúmplase. Así lo proveyó y firmó la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente ante el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.   
Publicación. El 1 uno de octubre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto anterior. Doy fe. naov
Notificación. El ____ de octubre de 2021 dos mil veintiuno, notifiqué el auto anterior a la Fiscal de procesos, quien de enterada, dijo que lo oye y.
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